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Diputación. Provincial
Aprobado por la Dirección Ge- ‘ 

neral de Enseñanza Primaria y 
Excma. 'Diputación Provincial de ) 
r^ogroño, e’ Proyecto formado por 
los Arquitectos 1). Rodrigo Pog
gio Lobón y D. Antonio E'ernán- 
dez Ruiz Navar.o, para la cons
trucción de un edificio de-tinado a 
Escuelas, una de niños, una de ni
ñas y otra de párvulos, en f\ren- 
zana de Abajo (Logroño), acogi 
do al convenio establecido con el 
Estado p’ Dec ( ¡o de ()<•

■ de 1947 (B. O. del Estado de 11 
de julio), se -aca a subasta la eje
cución de las obras al principio 
reseñadas, en las condiciones si
guientes;

El presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad d e DÜS- 
C1EX LAS ' V E EXTICi XGO Al 1L 
yU IX lEXTAS SETENTA 
l XA pesetas con CIXCVEXTA 
\ DOb céntivmos (225.571’52 pe
setas), siendo la fianza provisioTial 
para concu:rir a la subasta de 
4.511’43 pecólas, que se ingresarán 
en la Depositaría de la Excma. 
Diputación Provincial de Logro
ño, o -Delegación de Hacienda, 
Sucu.sai de Ca Caja General de 
Depósitos, en metálico o valores 
del Estado, o en Cédulas del Ban-' 
co de Crédito Loca'l de España, y 
la fianza definitiva de 9.022’86 pe
setas.

Las obras darán comienzo den
tro del término de quince días a 
contar desde la fecha en que se 
comunique ai rematante la adju
dicación definitiva, siendo el pla
zo dé ejecución de 18 meses a pai- 
tir de la misma fecha.

Los Proyectos, pliegos de con
dicione- y demás, se hallarán de 
manifiesto en la Dirección General 
de Enseñanza Primaria del Minis
terio* de Educación Xaciona'l (cons 
trucciones escolares) y en la Se
cretaría de la Excma. Diputación 
Provincial de Logroño, en los días 
V. horas hábiles de oficina.

Has proposiciones IredÁctadas 
conforme al modelo que se inserta 
a continuación y extendidas en 
papel sellado ó papel común con 
las pólizas del Estado y timbre 
provincial que les corresponda, de
berán presentarse durante veinte 
días naturales contados a partir 
del siguiente a a(]ue'l en que se pu
blique este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», en la Secr ta- 
rííi de la Excma. Diputación Pio- 
vincial de Logroño o en la Direc
ción General de' Enseñanza Prima- 
■ria de Ministerio de Educación 
Xacional (Construdciones Escola
res), durante las horas hábiles de 
oficina, o en la Secretaría del

cadas las obras presentará el con
trato de trabajo sue se ordena en 
el apartado b) del mismo Decre
to Ley.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obli
gadas al cumplimiento del Real 

» ^Decreto de 24 de Diciembre de 
1928 V disposiciones .posteriores, 
presentando las certificacione.s con 
las firmas debidamente legaliza
das.

Serán motivo de exclusión, aque 
líos pliegos que no expresen el 
tanto pot tiento de la baja ofrecida 
sobre el presupuesto de contrata.

Todos 'los gastos de anuncios en 
el «Boletín Oficial» del E'Stado, 
BOLETIN OFfCIAL de la pro
vincia, prensa 'Itrcal, Derechos 
"Reales, .escrituras y demás, serán 

i de cuenta de la persona o entidad 
! en cuyo favor se adjudique la su’ 

ba>ta.
I En todas Jas incidencias que pu- 
I dieran presentarse, ‘I0' contratan- 
' tes se someterán a los Tribunales 

ordinarios de la ciudad de Logro
ño.

El pago de las certificaciones, de 
obra correspondiente a ’la aporta
ción del Estado, será hecha efec- 

I tiva en el momento en que por el 
• Ministerio de Educación Xacional, 

se ingresen las cantidades nece^a- 
rias para ello.

En lo no previsto especialmente 
en este anuncio y en el pliego de 
condiciones, ;erá dé aplicación a 
esta subasta las prescripciones del 
art. 15 del Reglamento de Contra
tación de Obras y Servicios Mu
nicipales de 2 de julio de-1.924.

Logroño, 13 de febrero de 195-2- 
El Presidente,

Agapito del Valle López
MODELO DE PROPOSICBZ;

»D. vecino de
, , rovin- 

' cia de , calle de .
i , núm. . , con cé

dula personal número . en
terado del anuncio publicaciï ^n e\ 
«Boiletín Oficial» del listado., del 
día de d*^ i J5->
bien penetrado del presupue-to, 

I pliego de condiciones facultativas, 
particu’ares, económicas y sociales 
que se exigen para Ja adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
construcción de

se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mis
mas con extricta Mijeción a los ex
presados ícíiuisitos y condiciones, 
por la cantidad de

(aquí la propo
sición que se haga, advirtiendo 
que será de echada toda pr oposi
ción en que no se exprese la canti
dad en pesetas y céntimos escrita 
en let a, así como toda aquella en 
que -e añada alguna cláusula, que

Ayuntamiento de Arenzana d“ 
Abajo.

Cada proponente presentará dos 
sobres cerrados, Utorados y rubri
cados, conteniendo las referencias 
técnicas y económicas, y el r — 
guardó de haber constituido la 
fianza provisional; el otro scbie » 
contendrá las proposiciones -!‘'<'nó- 
micas.

Los sobres que contengan i i' 
proposiciones económicas , de los 
concurrentes rechazados, se des
truirán ante Xotnrio o fuiicumarif' 
autorizante de a subasta, ]Ttó' 
diéndose a continuación a la aper
tura ante dicho Xorarbj f) funcio- 
cionario, de los sobres res* mtes. 
adjudicándose provisionalmente ia 
obra a la proposición más oajív 
En el caso que resultasen dos • o 
más proposiciones iguales, sp ve- 
rificatá en el mismo acto licitación ’ 
por pujas a la llana durante el ter
mino de quince minutos entre ios | 
licitadores de aquellas proposicio- I 
nes, y si terminadó dicho plazo 
subsistiese la igualdad se depdirá 
por medio de sorteo la adjudica
ción.

Terminado el remate se devolve
rán a los licitadores los resguardos 1 
de los depósitos y certificaciones ' 
iprt?sbntadas, reteniéndose -oportu- ‘ 
namente el que se- refiera a la' pro- 
pO'ición declarada más ventajosa.

L'na vez adjudicada definitiva
mente la subasta por el Ministerio 
de Educación Nacional, el adjudi
catario elevará 'la fianza provisio
nal a definitiva, la que quedará 
depositada dentro de los quince 
días siguientes a'l de la adjudica
ción en 'a citada cuenta, perdiendo 
en otro caso la fianza .provisional 
y caducada la concesión. En los. 
quince días posteriore.s deberá 
otorgar la correspondiente escritu
ra para formalizar el contrato, in
curriendo en el caso de no hacér- 
lo, en la pérdida tota'l de la fianza ' 
depositada. ■ , i
La apertura de los sobres se vp., 

ficaiá a las doce horas del día si
guiente de los treinta transcurridos 
a contar de la fecha en que aparez
ca el presente anuncio en el «Be-- . 
letín Oficial del Estado», en el des I 
pacho del señor Presidente de la j 
Excma. Diputación Provincial de 
Logroño.

Al acto-de subasta podrán con - 
currir los licitadores por sí o re
presentados de otra persona con 
poder dec’aiado bastante a costa 
deL infer^^sado, por cualquiera de 
los señores* Abogados del Lustre 
Colegio de esta capital.

El licitador acompañará a su pro . 
posición la relación de las remune- I 
raciones mínimas, en la forma que ; 
determina el apartado a) del Real [ 
Decreto Lev de 6 de mtirzo de 
1929. Una vez que le sean adjudi- 

dando i|^v|alment<^ excluidas las 
proposiciones que no expresen en 
tanto por ciento la baja ofrecida 
sobre el presupuesto de contrata).

Asimismo se compromete a que 
las remUrueraciones mínimlas que 
han de percibir los obreros de ca
da oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada de trabajo y 
por horas extraordinarias. áutori- 
zadas, no serán inferiores a los 
fijados por las disposiciones vi gen 
tes.
Fecha.—Firma y rúbrica.

Ministerio do la Sober- 
nación
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ORDEN de 4 de febrero de 

1952 sobre tramitación de pasa
portes .

Exemo. Sr.: ^Desaparecidas 
las causas que circunstancial- 
mente aconsejaron la observan
cia de limitaciones prudenciales 
en la expedición de pasaportes 
y visados de salida para el ex
tranjero .

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que a partir de es
ta fecha, tanto por esa Dirección 
General como por los Goberna
dores civiles y Jefes superiores 
de Policía se reduzcan los trámi
tes para la expedición de pasa
portes oficiales, ordinarios y a 
empleados públicos, no exigién
dose a los peticionarios otrós do
cumentos que los estrictamente 
indispensables, así como tampo
co las cartas de llamada, excep
to para los familiares de emi
grantes. Con éstos se observará 1 
Jas normas vigentes sobre la ma
teria .

En cuanto a los certificados de 
divisas, deberán atenerse las au
toridades facultadas para la ex
pedición de pasaportes a los pre
ceptos de la Orden de la Presi
dencia del Consejo de 3 de Agqs- 
to de 1951.

Lo que comunico a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos, 
quedando autorizada esa Direc
ción (General para dictar las ins- 
tsucciones necesarias, tanto a 
los Gobernadores civiles como a 
los Jefes superiores de Policía, 
para el desarrollo y cumplimien
to de cuanto en la presente Or
den se dispone e incluso para 
acordar las delegaciones de fir
ma que considere necesarias,- 
simplificar trámites y determi 
nar documentación exigible.

Dios guarde a V.E. muchos 
años.

Madrid. 4 de febrero de 1952.
PEREZ GONZALEZ

Exemo. Sr. Director general 
de Seguridad.
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MINISTERIO DE AGRICULTbRA 

Sprviclo Nacional fle Pesca 
Fluvial

ANUNCIO

Por el Sr. Ingeniero Jefe de ler 
3. Región, se traslada a esta 
Delegación la Orden <3el lltmo. 
Sr. Director General de Montes, 
Caza -y Pesca Fluvial, de fecha 4 
de los corrientes, que dice lo si
guiente:

«En uso de las atribuciones 
que me confiere el ArC-. 13 de la 
vigente ley de Pesca fluvial, 
con fines de conservación dé 
cualquier especie de la fauna 
acuicola continental, esta Di
rección General ha acordado 
prorrogar con carácter extraor
dinario la veda del salmón y la 
trucha hasta el 16 de Marzo del 
corriente año en toda.s las masas 
de aguas pertenecientes a la pri
mera Región de pesca continen
tal (provincias de Santander, As
turias, Vizcaya, Guipúzcoa y 
Navarra) y a la segunda Región 
de pesca continental (provincias 
de Pontevedra, Coruña, Lugo, 
Orense, León, Zamora y Sala
manca). Así mismo el resto del 
territorio nacional, es decir en 
las demás regiones de pesca con
tinental, se prorrogará la veda 
de la trucha hasta el primero de 
marzo».

Lo que se hace público parp 
general conocimiento y efectos 
consiguientes?

Logroño 9 de febrero de 1952.
El Ingeniero Delegado, 
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Servicio Nacional del Trigo
Jefatura Provincial de Logroño

PRECIOS DE HARINAS

r • , . 2501..0S precios de harinas aproba
dos por la Superioridad que regi
rán durante el presente mes de fe
brero, son los siguiente*:

Harina de trigo del So por roo 
cupo Ordinario de
306’94 pesetas. panificación a

Harina de centeno del 70 por 100
cupo ordinario de panificación a
248’86 pesetas.

Estos precios .«e entenderán por 
Qrn. y al pié de fábrica.

Logroño, 9. de febrero de 1952. 
Jefe Provincial, 

Firmado: F.‘Gômez

Gobierno Civil
Provincia

de la

CIRCULAR

DF HACIENDA
Sección Provincial de Aflminislraclún local

238. Con fecha 18 de enero de 1952, el Exemo. Sr. Ministro 
Hacienda, a propuesta del Consejo Administrador del Fondo 
Corporaciones Locales, ha acordadó fijar en las cantidades que a 
continuación se indican, los CUPOS DEFINITIVOS de compensa- 

1 cjercicio de 1949, corresponden a los si- 
a T IbÍ! de esta provincia, así como las Diferencias
d LtiDrdr.

de 
de

AYUNTAMIENTOS Cupo 
defínitivo

Cantidad 
anticipada

Abalos
Agoncillo / 13.2,57,16

77.201,29
9.042,84 

65.105,08 
63.008,12 
41 026,32 
30.534,16

2.7.879,68 
131.891 415
11.662,24 
34.553,56
19 717 9^

Aguilar del Río Alhama 
xAlberite
Alcanadre
Alfaro
Arnedo
Arnedillo
Bañares
.Baño.s de Rioja

83.188.02 
48,122,36 
30.993,05

277.951,96 
172.0,56,16
12.824,55 
44 676,78 
22.928.01

Bergasa
Ceniceio
Cervera R. Alhama
Gimileo
Muro de Aguas '
OHauri
Quel
San Vicente de la Srní.
Torrecilla de Cameros

25.711,98 1
122.235,71

429.214,39
8.149,56

23 358,67
20.107,44
71.066,44 1
62.354,21 1

7.902,98 '

'19.283,96 
101.724.36 
109.716,92

6.394,52 
17.519,00 
15.527,24 
60 495,96 
4/.56',88
6 037,52

Diferencias a- 
Librar

3.314,32 
12.096,21 
20.179.90

7 096.04 
’ 458,89 
50.072,28 
40.254,78

1.162,31
10.123,22 
3.210,08 
6.428,02

17.511,35
19.497,47

1.755,04
5.839,67
4.580,20

10.570,48
14.784,33
1.865,46

! EDICTO
252

Se hace saber que en la Notaría 
de don Eloy Gómez Silio, de Santo. 
Domingo de la Calzada, se está 
tramitando a instancia de la Comu- 

regaiires, en formación, 
de la Villa de Pazuengos, un acta 
para acreditar un aprovechamien
to de aguas de sesenta litros por 
segundo, procedentes del Río San
ta María u Hoja, y de la Fuente de 
Untelas; y cuyas tomas tienen lu
gar en los parajes »Puente de San
ta María» y «Untelas», en la juris
dicción de Pazuengos; empleándo
se dichas aguas para el riego de 
unas cuarenta hectáreas de terreno 
y para dar fuerza motriz a un mo
lino da piensos sito en la aldea de 
Villanueva en la jurisdicción del 
preci tado Pazuengos.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 70 del vigente Re
glamento Hipotecario de 14 de Fe
brero de 1.947, se requiere alas 
persona que pudieran tener algún 
derecho sobre los referidos aprove- 
chamiertos, para que comparezcan 
en el plazo de treinta días- hábiles 
en la precitada Notaría, para expo
nerlo y justificarle.

El Notario,
258

ANUNCIO

A se publica en este periódico oficial, afín de que los
interesados se den por notificados y puedan en' su 

el recu/so^’de” siguientes a la publicación ’
1 ° í í autoriza el artículo 572 de la Lev de :Régimen Local de Í6 de diciembre de 1950.

hace saber a los mismos que tienen a su i 
de esta Delegación-de Hacien- f04, Ja cantidad correspondiente à la Diferencia a Librar '

> D ■L^^roño, de febrero de efe de la Sección lo^é
M. Barés.—V. B.° El Delegación de Hacienda, Javier Diago 

Logroño, de^ebrerode 1952 
El Jefe de la Sección,

Confeccionados los Reglamentos 
y Ordenanzas de la Comunidad de 
Regantes en formación, para el 
aprovechamiento de las aguas dei 
río Santamaría u Oja de este tér
mino municipal, se convoca a Jun
ta General a todos los componen
tes de la misma, para el día 1 de 
marzo próximo, a las diez de la n a- 
fíana, en la Casa Consistorial de es
ta-villa, a fin de proceder al exa
men y discusión de los citados Re
glamentos u Ordenanzas en su 

¡ caso, a la aprobación de los mis

V.” B?
El Delogado de Hacienda,
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'a todo el pueblo de Albelda ; co
mo zona infecta las calles donde se' 
encuentran esas cochiqueras y zo
na de inmunización Albelda.

Las medidas sanitarias que han 
^ido adoptadas son ais-lamiento de 
los animales enfeinios v sospecho
sos de los sanos; empadronamien-
to y marca y 'las tpie deben 
se en práctica prohibición 
car ganado porcino, sin la 
zación oportuna y de llevar 
cados;. Testantes medidas 
ria.s reglamentarias.

poner- 
de sa- 
autori- 
a mer
sa II i ta-

Logroño, 9 de febrero de ¡
El CTobernador
/Uberto Martín

CIRCULAR

Gaindro

263

232

mos.
Pazuengos 5 de febrero de 1952. 

El Presidente,

anuncio

259

mítrofes y zona de inmuriización 
Pazuengos.

Las medidas sanitarias que han 
-"sido adoptadas son ais'lamiento d? 

los animales enfermos y sospecho
sos de los sanos ; su empadrona
miento y marca ; y las que deben 
ponerse en práctica prohibición de 
sacar ganado receptible sin auto
rización oportuna ; vacunación 
obligatoria; restantes .medidas'sa- 
nitaiias reglamentarias.

Logroñ-j, 9 de febrero de 1952.
El Gobernador civil, 

Alberto Martín Gamero
248

Hnunciof Of:ciate>
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E1 día 2^ del mes actual a las on

ce huras tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la tercera subasta del 
aprovech.amicnto de 169 n>/3 de le
ña gruesa que precedcvi-de 1 s co
pas de hayas y año forestal 1950 51 

monte Puente cl Cerro, sitio 
«Camino Bajero», tasación niíníma 
ó 1-0 pesetas máxím i 8.000, in 
demnización 192‘60 pesetas, plazo 
de ejecución 30 días Grupo 3."

Dicha ^.subasta se celebrará con 
arreglo a los plieg- s de condiciones 
lacultativa.s y ecohóu ico-adminis- 
trativas que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Aj’unta- 
miento, y con sujección a lo dis
puesto en las Ordenes del Ministe- 
7^^ Agricultura de 13 de agosto 
de 1949 y 17 de octubre de 19:0.

Vlllavelayo 8 de febrero de 1952.
Hl Alcalde,

255
Habiénd(.>oe presentado la epi

zootia de fiebre aftosa en el gana- 
j le un cl término munici-

P‘d de Pazuu;'.g<;s; en cumplimien 
muni- • to de lo prev< ,:;Jo en el artículo 12 

del ■ vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de Septiembre - de 
1933, (-Gaceta del 3 de OctubreC

^54
Habiéndose presentado 

zootia de peste porcina en 
nado existente en el término 
cipal de Albelda ; en cumplimiento ■ 
de lo prevenido en el artículo 12 
del vigente Reglamento de Epi
zootias dç 26 de Septiembre de 
1933, ((xaceta del 3 de Octubre) 
se declara oficialmente dicha en
fermedad. •

la epi- do existente

Los animales atacados .'e en- 
distintas cochiqueras, 

señalándose como- zona sospecho-

se declara oficialmente dicha -en- i 
fenmedad. ‘

Ló.s animales atacadí>s.se encuen 
tran en distinta- cuadiás, señalán-* 
dose como zona sospechosa la ju- 
lisdicción de Pazuengos, como zo
na infecta Pazuengos y pastos li-

1) • 245
Rendidas las distintas cuentas 

Munie:; ale.s y Liquidación Gene
nti del presupuesto correspon- 

j diente al ejercicio de 1951, queda 
I a disposición del público junto 
1' C-in el informe de la Comisión 
? durante el p'azo de 15 días, a 

fin de que puedan formularse por 
escrito los repiros u observacio
nes que se estimen justas.

Rezares 30 de Enero de 1952. 
El Alcalde, 

249

EDICTO
24'Rendidas las distintas_ _ 

Municipales y 'Liquidación Gene
ral del Presupuesto co: respondi es
te al ejercicio de 1951, quedan a 
disposición del público' junto con 
el informe de la-Comisión, duran
te el plazo de quince días a fin de

cuentas

que puedan formularse por cícrito 
los reparos u observaciones que st 
estimen justas.

Manjarrés 30 de Enero d» 1952. 
El Alcalde.
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